
IZiérnes lii de Diciembre de 186d. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

IVúm. SI67.
ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 1428.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Orden público.—Circular.—En diferen
tes circulares de este Gobierno se ha recor
dado á los Sres. Alcaldes y demas depen
dientes del mismo el deber en que se 
hallan de impedir en sus respectivas de
marcaciones el pernicioso vicio del juego 
prohibido, sabiamente reprobado y penado 
por las leyes, puesto es la ruina de mu
chas familias y la base de otros delitos que 
vienen á espiarse en los establecimientos 
correccionales.

De los datos que obran en este Gobier
no aparece que si bien hay autoridades lo
cales celosas que persiguen aquel vicio, 
las hay también que lo miran con total in
diferencia, ocasionándose de aquí en algu
nas poblaciones está perenne siempre el 
mal que se deplora.

Con este motivo y hallándome resuelto 
á que desaparezca desde luego semejante 
abuso: prevengo así á las indicados Alcal
des como á la fuerza de la guardia civil y 
empleados dei cuerpo de vigilancia públi
ca, y á estos muy especialmente, adopten las 
medidas mas eficaces para perseguir sin 
descanso toda casa de juego, dándome cuen
ta inmediatamento de los jugadores que 
sorprendan para proceder contra ellos sin 
consideración de ninguna especie; en el 
concepto de que la menor apatía que ob
serve de parto de algún funcionario en es
te servicio, singularmente en los inspecto
res de vigilancia pública, me veré en el ca
so de exigirle la mas estrecha responsabi
lidad. Palma 13 de Diciembre de 1865. 
=EI Marques de Casa-Pizarro.

Aum. 1429.
Sección de hacienda.—La dirección ge

neral de Rentas Estancadas y Loterías me 
dice con fecha 7 del actual lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este día pa
ra adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á doña 
Anastasia Fiol, hija de D. José nacional de 
Caballería de la Nava de Roa, muerto en 
el campo del honor.»

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de esta provincia para que llegue á noticia 
de la interesada. Palma 14 Diciembre de 
1865.—El Marques de Casa-Pizarro.

Múm. 1450.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Anuncio.
El dia 23 de los corrientes, se procede

rá á la venta en pública subastado los lau
des y un bote que á continuación se espre- 
san, por haber sido aprehendidos con ta
baco de contrabando por el resguardo ma
rítimo los primeros y por el cuerpo de ca
rabineros el último, cuyo acto tendrá lugar 
el citado dia en los estrados de esta admi
nistración á las doce de su mañana.

Esds.
1. Un bote apresado por el cuerpo de 

carabineros el dia 18 de agosto úl
timo, justipreciado en segunda re
tasa .................................................... 9

2. Un laúd pescador aprehendido por 
el falucho guarda costas Delfín, el 
dia 4 de agosto de este año, reta
sado para segunda subasta con lo
dos los efectos comprendidos en in
ventario en................................

3. Otro idem capturado por el es
campavía Pez en 17 de noviembre 

último, justipreciado para primera 
subasta con todos los efectos que es- 
presa el inventario en ... . 300

4. Otro idem apresado por el escam
pavía Flecha, el dia 30 del citado 
noviembre, justipreciado para pri
mera subasta con los efectos que 
constan en inventario en . . . 268 
Lo que se avisa al público por medio de 

este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y parajes de costumbre, para cono
cimiento de las personas que deseen inte
resarse en dichas subastas. Palma 13 di
ciembre de 1865.— El Administrador , 
Francisco José Egozcue.

Núm. 1Í51.
INTENDENCIA MILITAR DE LAS ISLAS 

Baleares.

Dirección general de Administración militar.

Por el presente se convoca á pública y 
formal licitación para adquirir 30,000 sá
banas y 10,000 jergones, construidos con 
destino al servicio de utensilios del ejército, 
cuyo acto tendrá lugar el dia 5 de Enero 
de 1866 á la una de la tarde en los es
trados de esta dirección general y en los 
de las Intendencias de los distritos de Ca
taluña, Galicia, Aragón, Granada y Castilla 
la Vieja, advirtiendo que la garantía que 
ha de consignar á las proposiciones, y de 
que habla la condición 12 del pliego, pue
de ser en metálico ó en equivalente, según 
la cotización oficial, en papel de la Deuda 
del Estado consolidado ó diferida del 3 por 
100 ó en acciones, de carreteras ó ferro
carriles admisibles según el decreto de 8 
de Diciembre de 1855, por su valor nomi
nal, todo con arreglo al pliego de condi
ciones inserto á continuación. — Madrid 26 
de Noviembre do 1865.—El intendente de 
ejército, secretario, José María de Manza
nos.

Intervención general militar.—Pliego de 

condiciones bajo las cuales se saca á pú
blica subasta la construcción de 30,000 sá
banas y 10,000 jergones con destino al 
servicio de utensilios.

Ia. La subasta tendrá logar el dia 5 
de Enero próximo á la una de la tarde, y 
será simultánea en la dirección general de 
Administración militar,sita en esta córte, ca- 
llede Alcalá número 49, y en las Intenden
cias militares de los distritos de Cataluña, 
Galicia, Aragón, Granada y Castilla la Vieja 
únicas en que se verificará remate, y en 
las que se hallan de manifiesto las mues
tras tipos, marcadas con los números 1 y 
2 de la clase de lela para la construcción 
respectivamente de las sábanas y jergones.

2a. El lienzo de las sábanas ha de ser, 
en cuanto á la clase de hilo,'calidad y te
jido, igual en un todo á la muestra nú
mero 1, y ha de tener por centímetro cua
drado 15 hilos del número 12 en la trama, 
y 14 hilos del número 10 en el urdimbre.

3a. Los jergones han de ser de tela lis
tada, igual en calidad y tejido á la mues
tra núm. 2, y ha de tener en el centíme
tro cuadrado 10 hilos en la trama y 12 
en el urdimbre.

4a. Las dimensiones de cada sábana, in
clusos los dobladillos, serán las siguientes.

Metros.

Largo......................................2’40
Ancho......................................t’34

Las sábanas pueden ser de una pieza ó 
de dos unidas por el centro á lo largo de 
la prenda, pero serán preferidas las de una 
sola pieza.

5a. Los jergones han de ser de las si
guientes dimensiones:

Metros.
Largo......................................215
Ancho......................................0 82

Los jergones han de estar construidos 
de manera que sus costuras caigan en el 
centro de él, teniendo en una de ellas una 
abertura de 80 centímetros de largo, equi- 
ditlanle de sus estremos.
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6a. Los dobladillos y costuras de las 
sabanas y de los jergones han de estar 
bien hechos á juicio de la Junta receptora, 
y tanto este estremo, como las dimensiones, 
calidad de la tela y número de hilos que 
tengan por centímetro cuadrado, serán el 
objeto principal de su examen para la re
cepción.

7 . La entrega de los 10,000 jergones 
se verificará en los almacenes de la Ad
ministración de utensilios de esta córte, en 
tres plazos. El primero, en número de 4000, 
á los 60 dias de comunicada al obligado 
laapiobacion de la subasta, el segundo, en 
número de 3000 á los 40 dias de verifi
cada la primera entrega, y el tercero en 
número de 3000 también, á los 40 prime
ros dias siguientes de verificada la segun
da entrega.

La entrega de las 30,000 sábanas ha de 
ser 12,000 en esta córte y 6,000 en cada 
una de las capitales Barcelona, Sevilla y 
Granada. Las 12,000 sábanas que han de 
entregarse en esta corle, lo serán en tres 
plazos, en número, cada uno, de 4,000 sá
banas y en la misma forma que se ha 
esplicado la de los jergones. Las entregas 
en Barcelona, Sevilla y Granada, lo serán 
también en igual forma, en tres plazos y 
en número de 2,000 sábanas cada uno.

8a. Si al espirar el tercer plazo, el obli
gado ú obligados no pudiesen, por causas 
justas, verificar el completo de entrega de 
sus compromisos, tendrán el de 30 días
mas para completarlo; mas si pasado este 
ultimo plazo no cumpliren con lo estipu
lado, la Administración militar procederá 
á la construcción de las prendas que fal
taren por cuenta de los rematantes, á cu
yo fin deben suplir satisfactoriamente y 
augurar la garantía que se exige en la con
dición 12 si se hallasen en el caso que 
marea el punto 3o. articulo 13 de la ley 
de Contabilidad de 20 de Febrero de 1850.

9*. La dirección general de Adminis
tración militarse reserva el derecho de de
signar las personas que han de componer 
la Junta receptora, tanto en esta córte co- 
¡no en Barcelona, Sevilla y Granada. Las 
dudas que ocurran en las recepciones se 
decidirán por peritos jurados como pre
viene la instrucción de 3 de Junio de 1852.

10. El pagóse verificará sobre cual
quiera de las capitales de los 12 distritos 
militares de la Península, que roas con
venga al obligado, y dentro do los treinta 
días siguientes á la fecha en que presente 
los certificados de la buena entrega.

11. El precio límite de cada una sába
na es el de dos escudos 200 milésimas, y 
el de cada un jergón un escudo 900 mi
lésimas, no siendo admisible proposición 
alguna que esceda de dichos precios, así 
como tampoco las que no se hallen esten
dijas, conforme al modelo adjunto.

12. Las proposiciones pueden hacerse por 
el completo de las prendas cuya construc
ción es objeto de esta subasta' ó por una 
parle de ellas, siendo preferibles las que á 
iguales precios ofrezcan construir mayor 
numero de prendas. Para la validez de la 
ofei la deberá acompañarse la correspondien - 
le carta de pago, que acredite haber cn- 
tiegado en la caja de depósitos ó en las 
sucursales de provincias la cantidad equi
valente al 5 por 100 del valor que repre
sente la proposición, cuyos documentos se- i 
rán devueltos en el acto á los autores de | 
las ofertas que sean desechadas. Los auto- I

res de las proposiciones que sean admitidas 
aumenlaiánel depósito hasta el 10 por 100 
del valor de la obligación, que es lo que se 
exige como garantía para la seguridad del 
contrato, según previene ¡a condición 8a.

13. Las proposiciones se presesentarán 
en pliegos cerrados, una hora antes de cons-
tiluirse los respectivos 
basta, procediendo ya 
nada la hora señalada 
será admitida ninguna 

. Si al abrir los 

tribunales de su- 
constiluidos, ó so
para los actos no

pliegos resultasen
dos ó mas proposiciones iguales, conten
derán entre si sus autores ó representantes 
legales, permaneciendo abierta la licitación 
Ínterin se ofrezcan economías, adjudicán
dose el remate á favor del que haga la 
oferta mas económica, pero en caso de em
pale se decidirá por la suerte. Si de las 
proposiciones admitidas por los respecti
vos tribunales de subasta de los distritos 
resultasen algunas iguales, se convocarán 
sus autores ó representantes en esta corte 
para la competencia, y la definitiva adju
dicación del remate será de la manera 
antes indicada.

15. La duración y efectos de este con
trato, concluye natural y legalmente cuan
do esté verificado y satisfecho el completo

I de entrega á que se hubiesen obligado las 
proposiciones admitidas.

16. Son de cuenta de los rematantes 
los gastos de asistencia de escribano, es
crituras, copias y demas instrumentos pú
blicos que sea preciso otorgar para la so
lemnidad del contrato.

17. El remate ó remates tendrán la 
aprobación definitiva, cuando haya recaído 
la del Gobierno de S. M,

Madrid 21 de Noviembre de 1865 — 
José María Corona.

Modelo de proposición.
D. F. de T. avencidado y residente en 

calle de número enterado 
del pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de Madrid del dia ó en el Bo- 
letin oficial de la provincia de del 
dia para la construcción de 30,000 sá
banas y 10,000 jergones, habiendo exami
nado ademas las muestras de tela que se 
hallan de manifiesto en la dirección ge
neral de Administración militar ó en la In
tendencia de se compromete á cons
truir tantas sábanas de una pieza (ó de 
dos piezas) y tantos jergones, con entera
sujeción al pliego do condiciones y á las
mugirás citadas, al precio de

i dos cada sábana, y do
escu- 

escudos
milésimas cada jergón, y á entregar 

los tantos jergones en la Administración 
de utensilios de Madrid, y las tantas sá
banas, T., en tal parte, T., en tal otra y 
T., en tal otra.

A en seguridad de esta proposición acom
paña carta de pago de tantos escudos, qne 
es el 5 pg jei va|or qUe representa. [Fe
cha y firma.) Es copia, Bonafós.

MINISTERIO DE ESTADO.

El ministro de Estado al ministro resi
dente de S. M. en Chile:

Madrid 24 de julio de 1865.—Me he 
enterado con el debido detenimiento del 
despacho de V. S., número 13, de 1.° del 
mes junio último, en que da cuenta del 
arreglo que por su parle ha tenido la 
cuestión pendiente entre España y esa re
pública, y manifiesta las razones que le 
indujeron á considerar el contesto de la 
nota do eso señor ministro de Relaciones

esleriores, fecha 16 de mayo de este año, 
como satisfacción suficiente de los agra
vios y quejas á que se refiere la comuni
cación que aparece dirigida por V. S. al 
gobierno chileno con fecha 13 de dicho 
mes de mayo.

Sin entrar en el análisis de la citada 
nota del Sr. Covarrubias, porque no es 
mas que la reproducción de otras aprecia
das ya por S. V. en muy diverso sentido 
queja presente, y nunca admitidas como 
esplicacion satisfactoria de nuestros agra
vios, debo solamente hacerme cargo de las 
razones que V. S. aduce en apoyo de su 
conducta, esponiendo las que ha tomado 
en cuenta el gobierno de S. M. para con
siderar que los actos de V. S. no se en
cuentran ajustados á las instrucciones de 
24 de febrero, y mucho ménos á ¡as pos
teriores de 25 de marzo.

En el citado despacho de V. S., á que 
contesto, se afirma con seguridad que el 
preámbulo de la nota de ese gobierno, fe
cha 16 de mayo, contiene las satisfaccio
nes que habia exigido V. S. con sujeción 
á lo prescrito en las instrucciones de 24 
de febrero; pero tan absoluta aseveración 
no solo aparece aislada de todo género 
de comprobantes, sino que resulta contra
dicha por afirmaciones de V. S. en senti
do diametralmente opuesto. Para demos
trarlo basta referirse á la comunicación 
que en 12 del citado mes de mayo dirigió 
V. S. al comandante general de la escua
dra en el Pacífico.

En ella no vacilaba V. S. en decir que 
las esplicaciones contenidas en el bor
rador, que ya obraba en su poder, de la 
nota que recibió después con fecha 16 de 
mayo, eran evasivas tan rebatibles, que si 
el gobierno de S. M. estuviese animado 
de los mismos deseos que el general Pare
ja, habria base segura para'formular un 
■ultimátum cual merece el incalificable or
gullo de ese pais.

Escaso tiempo, y sin accidente alguno 
que cambiase el specto de las cosas, me
dio entre la fecha en que V. S. juzgaba 
con tan severa exactitud las proyectadas 
esplicaciones d^l gobierno chileno y el dia 
en que las aceptó como satisfacción sufi
ciente para poner término á la cuestión; 
y por tanto resulta de tan inmotivado cam
bio de parecer un fundamento justísimo 
para asegurar que los actos de V. S. en el
grave asunto que nos ocupa no se regían 
por la norma de sus instrucciones, cuyo 
espíritu y letra no pueden servir de base 
á tan encontradas opiniones como las que 
V. S. ha dado á conocer en los documen
tos á que me he referido.

En apoyo también de su conducta, v 
como causa que puede justificarla, indica 
v. S. la existencia de un compromiso que 
dice le obligaba á obrar en la forma que 
lo ha hecho, aun después de recibidas las 
instrucciones de 25 de marzo; porque, 
prescindiendo de lo convenido y pactado 
previamente, se habría dado origen á di
ficultades insuperables.

Sobre esto tengo que observar á V. S. 
que no puedo admitir por un momento 
que ningún género de compromiso (y V. S. 
debiera decir cuál es ese á que ‘alude) 
pueda jamás ser superior al imperioso de
ber que V. S. tenia de obedecer las órde
nes del gobierno cumpliendo sus instruc
ciones de 25 de marzo, y de mirar por el 
decoro y la honra de su patria. Pero aun 
prescindiendo de esto, todavía resulta de 
los documentos que tengo á la vista, mo
tivo suficiente para que se susciten dudas 
sobre la existencia de dicho compromiso. 
El despacho mismo de V. S., á que con
testo, contiene palabras que le contradi
cen puesto que en el tercer párrafo apa
rece que desde el dia 16 de mayo, fecha 
de la nota del ministro chileno," hasta el 
dia 20, estuvo V. S. vacilando sobre si pa
saría ó no la nota que al fin dirigió al se- i 
ñor Covarrubias dándose por satisfecho 
con sus esplicaciones acerca de los agra
vios inferidos á España. Estas vacilacio
nes eran compatibles con la existencia de 
un pacto previo (pie hubiese ligado la vo
luntad de V. S. porque una obligación es- 

, cluye la libertad absoluta de acción indis- 
• pensable para obrar en uno ú otro sentido
; y en consecuencia, si al aceptar V. S. co
i mo satisfactorias las esplicaciones del se- 
• ñor Covarrubias siguió los impulsos de^su 

voluntad libre, según indica el citado pár- 
i ralo tercero de su despacho, mal puede 
; comprenderse la existencia de un compro- 
■ miso que le oblígase á dejar sin cumpli

miento las instrucciones de 25 de marzo.
1 Constan ademas en este ministerio da

tos para creer que la nota de V. S que 
aparece con fecha 13 de mayo último, fué 
escrita el dia 15, es decir después de ha
llarse en poder de V. S. las mencionadas 
instrucciones de 25 de marzo; á el hecho 
de haberlas dejado sin cumplimiento á pe
sar de la indicada circunstancia, y á pesar 
también de la libertad de acción que no 
puede dejar de existir en caso alguno 
cuando se trata de cumplir las órdenes del 
gobierno, que es el único compromiso y 
principal deber de lodo funcionario públi
co, constituye una falta cuya gravedad 
no debo calificar ahora; pero que hace 
pesar sobre V. S. una responsabilidad que 
podrá exigírsele, una vez comprobada la 
inexactitud de la fecha de su citada nota. 
1 qr el momento cumple especialmente á 
mi propósito hacer observar á V. S. que 
aun cuando las instrucciones de 25 de mar
zo no hubiesen llegado á sus manos has
ta el 16 de mayo, y ya hubiese en efecto 
dirigido al Sr. Covarrubias la nota que 

| aparece fechada el dia 13, todavía era su 
deber apresurarse á dirigirle otra en sen- 
tidq de las espresadas instrucciones, abs
teniéndose sobre todo de aceptar ya’como 
satisfacción suficiente las esplicaciones del 
ministro chileno, que V. S. mismo habria 
calificado de evasivas rebatibles aun antes 
qe saber que al aceptarlas desobedecía las 
ordenes terminantes del gobierno consig
nadas en la real orden de 25 de marzo

Separadamente de esto, tampoco bajo 
q z ?nr0 Vís^a 1as instrucciones de 
-4 de febrero encuentra justificación co
mo V. S. pretende, la conducta que ha se
guido en este asunto. Por las referidas ins
trucciones se prescribe á V. S., después 
de indicar algunos de los motivos que han 
dado origen á nuestra actitud, que exija 
del gobierno de Chile la satisfacción cor
respondiente al decoro de España por la 
estraña conduclaque con ella ha observa
do la República desde que se suscitaron 
nuestras diferencias con el Perú.

Ahora bien: ¿podrá decirse que las espli- 
caciones contenidas en la nota de 16 de 
mayo constituyen esa satisfacción qne cor
responde al decoro de España? Ciertamen
te que no; y para afirmarlo así basta ob
servar que la espresada nota no solo está 
reducida en su esencia á una reproduc
ción de las razones con que ya habia pre
tendido anteriormente el gobierno de Chi
le justificar su proceder hostil á España, 
sin que ni V. S. ni el gobierno español 
aceptasen como buenas esas razones, sino 
que se deja ver claramente en el documen
to á que me refiero el propósito de no ir 
mas allá de las esplicaciones dadas hasta 
entónces, espresándose que las compren
didas en la nota de 16 de mayo no son 
mas que la corroboración de las ante
riores.

lan exacto es esto, qne para penetrarse 
de ello bastará que V. S. fije su atención 
en algunas de las frases del documento 
que nos ocupa. En el tercer párrafo del 
mismo se hace referencia á las notas an
teriores en el sentido que contienen por 
estenso la espresion de las causas todas 
que dieron origen á las dificultades pen- 
ihentes; y al hablar de los móviles que de- 
tei minaron la acción del gobierno de la 
repúbhca en sus complicaciones con Espa
ña, se insiste en calificarlos de legítimos, 
lo cual escluye toda idea de falta, y por lo 
tanto de satisfacción.

En otro lugar, y confirmado la idea an- 
.terior, dice el Sr. Covarrubias que el nue
vo examen de los sucesos ocurridos pon
drá de manifiesto que el gobierno de Chi
le, lejos de haber faltado á sus deberes 
respecto de España, ha sabido llenarlos
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cumplidamente en todas circunstancias.
Estas frases, que no son las solas que 

comprende la nota de 16 de mayo en 
igual sentido, están muy lejos de. consti
tuir una satisfacción en los términos que 
requieren las instrucciones de 24 de febre
ro; y por consiguiente, ni aun bajo el pun
to de vista que ellas establecen, encuentra 
justificación, como he dicho, el proceder 
de V. S. en las circunstancias de que se 
trata. Inútil considero insistir mas sobre 
este punto, siendo así que V. S. ha reco
nocido mas de una vez que las esplica- 
ciones del Sr. Covarrubias no eran satis
factorias; y ademas ha faltado deliberada
mente á las instrucciones de 25 de marzo, 
que le fu-ron entregadas el 14 de mayo 
por la tarde.

En atención, pues, á las consideracio
nes que anteceden, S. M. la Reina (Q. D. 
G.) ha desaprobado altamente la conducta 
de V. S., relevándole del cargo que de
sempeña en esa repúlica, y sirviéndose dis- i 
poner ademas que haga V. S. inmediata- ’ 
mente entrega de la legación al secretario 
de la misma, á quien deberá V. S. presen
tar al ministro de Relaciones esteriores 
con el caiácter de encargo interino de 
negocios de. España.

De real orden etc.—(Firmado.)—M. Bcr- 
mudez de Castro.

DIRECCION DE LOS ASUNTOS POLÍTICOS.— 
Circular.—7 de agosto de 1865.—La ines- 
plicable é injustificada conducta que ha 
observado el gobierno de Chile respecto 
de España durante el conflicto con el Pe
rú, autorizando actos de manifiesta hos
tilidad hácia las fuerzas navales españo
las en el Pacifico, ha sitio causa de fun
dadas quejas, cuya satisfacción pidió opor
tunamente el gobierno de S. M. al de 
aquella república.

Después de haber mediado con este mo
tivo frecuentes comunicaciones entre el 
ministro residente de S. M., Sr. Tavira, 
v el ministro de relaciones esteriores de 
Chile, le dirigió este con lecha 16 de ma
yo último una nota en concepto de es- 
plicaciones satisfactorias, que el represen
tante de S. M. consideró como suficiente 
desagravio de las ofensas inferidas á Es
paña, faltando en ello al espíritu y letra 
de sus instrucciones.

En tal estado, y en vista de que el ar
reglo aceptado por el Sr. Tavira era de
presivo para la dignidad nacional, puesto 
que la nota del ministro chileno no es 
mas que la corroboración de esplicaciones 
anteriores que ya habian parecido inad
misibles, no teniendo otro valor que el 
de meras evasivas é infundadas esplicacio
nes, el gobierno ha desaprobado la con
ducta del Sr. Tavira, proponiendo á S. M. 
la separación de este luncionario, que ya 
ha tenido efecto. , .

En consecuencia, y hallándose pendiente 
aun la satisfacción tan justamente recla
mada del gobierno de Chile, S. M. se ha 
servido investir con el carácter de su ple
nipotenciario cerca de aquella republica al 
general Pareja, comandante general de la 
escuadra en el Pacífico, á quien se han co
municado las oportunas instrucciones pa
ra que insista en la reclamación del desa
gravio pedido en vano hasta ahora al go
bierno de Chile, declarando que no puede 
reconocer en la cuestión otro estado que 
el que t.mia ántes de que el Sr. Tavira, 
contraviniendo á las órdenes que obraban 
en su poder, la diese por terminada.

El gobierno de S. M. espera y desea que 
el de Chile, penetrándose al fin de la jus
ticia y razón que nos asisten, se decidirá 
á obrar en el sentido que corresponde al 
decoro de España; pero si desgraciada
mente así no fuese, el general Pareja se 
verá obligado á hacer uso en último es- 
tr mo de las fu 'rzas de su mando, pro- 
uranedo obtener por este medio, sensible 
siempre, pero incvitabl*1 en el caso á que 
m ■ r- fiero, lo que sin razón se haya ne
gado á los fueros de la justicia.
C Cualquier arto de hostilidad por parte 
del general Pareja irá precedido do la

Las instrucciones contenidas en la real 
orden á que contesto, referentes á la con
ducta que debo observar respecto á este 
gobierno y con el escelentísimo señor co
mandante general de la escuadra, serán 
estrictamente observadas.

Ruego á V. E. se digne ser intérprete 
cerca de S. M. la Reina nuestra señora del 
profundo agradecimiento de que me ha
llo poseído por la señalada prueba de con
fianza con que se ha dignado honrarme.

Al asegurar á V. E. que emplearé todo 
mi celo, toda mi prudencia y toda mi 
energía en el cumplimiento de las órde
nes que reciba, al fin de mostrarme digno 
del puesto que se ha servido confiarme in- 
terinam mie, tengo la honra de ofrecerle 
las seguridades de mi mas alta considera
ción y profundo respeto.

¡ Dios etc.—(Firmado.)—Dionisio Roberts.

El encargado de negocios interino do 
España en Chile al ministro de Estado:

Santiago 16 de setiembre de 1865.— 
Escmo señor.—Muy señor mió: El día 12 
del presente entró en Valparaíso, proce
dente de) Callao, el vapor peruano Juca, 
portador de las noticias de que había de
saprobado por el gobierno de S. M. el ar
reglo de la cuestión hispano-chilena, cele
brado por D. Salvador de Tavira y D. Al
varo Covarrubias; la destitución del repre- 
sr-ntante de España, y la próxima llegada 
del Escmo. señor comandante general de 
la escuadra española con plenos poderes 
para tratar la cuestión directamente con 
este gobierno.

El efecto que produjo estas noticias fué 
la paralización instantánea de giros co
merciales, habiendo todas las casas de co
mercio dado órdenes á sus agentes de no 
verificar operaciones á plazo y de descon- 

: tar cuantos documentos les fuera posible. 
) De la marina mercante, doce buques 

cambiaron inmediatamente de bandera, 
tomando la italiana en vez de la chilena.

Según informes particulares que mere
cen crédito, el gobierno chileno ha mani
festado su determinación de sufrir todos 
los males de una guerra desigual ántes de 
dar satisfacción; y esto me parece, tanto 
mas cierto, cuanto que es conforme con 
las palabras del señor ministro de Relacio
nes esteriores, de que doy cuenta á V. E. 
en mi despacho núm. 1.

Las medidas adoptadas por el gobierno 
parecen confirmar lo dicho, pues ha en
viado á Valparaíso un regimiento de in
fantería, El Buin, varias piezas de arti
llería de grueso calibre: estas medidas, que 
solo servirán para poner mas en evidencia 
su impotencia, parecen indicar la resolu- 

1 cion de ceder solo á la fuerza.
La animosidad contra los súbditos es- 

í pañoles principia á declararse por actos 
materiales, pero pacíficos, reduciéndose 

j estos por ahora á la destitución de varios 
' españoles que ejercian cargos en socieda- 
1 des anónimas, manifestándoles que el úni- 
’ co motivo de su destitución era su nacio- 
' nalidad.
’ La prensa, si bien se muestra exaltada, 
' no lo es tanto como en épocas anteriores, 
, y toda ella recomienda al par que firmeza, 
? prudencia. Creo inútil incluir á V. E. los 
. diarios, pues nada contienen digno de 11a- 
( mar su atención mas, cuando la prensa de 
,) este país es mas bien la espresion de los 
i sentimientos de ciertos y determinados es- 
5 critores que la opinión de tal ó cual par
) lid O.
. Hasta este momento no hay señales de 
x la escuadra de S. M.
- Tendré la honra de informar oporluna- 
s mente á V. E. de cuanto considere digno 
i de ocupar su atención, y entretanto le rei- 
- tero las seguridades de mi mas alta con- 
e sideración y profundo respeto.—(Firmado.) 
; —Dionisio Roberts.
i ___

- El ministro de Relaciones esteriores de 
3 la República de Chile al comandante ge

neral de la escuadra en el Pacífico:

oportuna declaración sobre los legítimos 
fines á que únicamente se dirige; mas esto 
no obstante, deseoso el gobierno de S. M. 
de que todos los de naciones amigas se 
penetren^desde luego de la rectitud de mi
ras que le anima en la cuestión de Chile, 
no vacila en manifestar que, sean cuales 
fueren las eventualidades á que den lugar 
los asuntos pendientes con aquella repú
blica, España no aspira por el triunfo de 
sus armas á otra cosa que á obtener la con
sideración y respeto que ella tributa á las 
demas naciones, sin deseo alguno de en
grandecimiento territorial ó de influ ncias 
esclusivas, ni aun siquiera privilegiadas 
respecto de las que pudieran ejercer oto.is 
gobiernos, porque ambas cosas son d *1 
todo ajenas á la política del gabinete es
pañol, que escluye hasta la intervención 
amistosa en las contiendas interiores de ! 
los Estados que fueron parte de la mo
narquía española.

De tan esplícila afirmación es prueba 
reciente la devolución ai Perú de las islas 
de Chincha ántes de que tuviera cum
plimiento el pacto en cuya virtud se eva
cuaron; y no acreditan menos mis pala
bras la moderación y templanza con que 
España ha procedido hasta aquí en vista 
de la inmotivada hostilidad de la república 
chilena.

Así lo hará V. presente al gobierno 
cerca del cual está acreditado, dando lec
tura de este despacho al s^ñor ministro 
de Relaciones esteriores, y dejándole copia 
si desea que se la facilití*.

De real orden lo digo á V. para su co
nocimiento y fin indicado.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
7 de agosto de 1865.—M. Bermudez de 
Castro.

El encargado de negocios interino de 
España en Chile al ministro de Estado:

Santiago 16 de setiembre.—Escmo. se- : 
ñor: Muy señor mió: He tenido la honra 
de recibir la real orden de fecha 24 de ju
lio último, en que V. E. se sirve infor
marme que.S. M. la reina nuestra señora 
ha tenido ha bien disponer cese su minis
tro residente en esta república en el ejer
cicio de sus funciones, haciéndome entre
ga de esta legaciony presentándome al mi
nistro de Relaciones esteriores como en
cargado de negocios interino.

Ayer á las tres de la tarde tuvo lugar 
mi presentación; y creo de mi deber poner 
en el superior conocimiento de V. E. la 
conversación que en ella tuvo lugar, pues 
revela, á mi juicio, el espíritu que anima 
á este gobierno en la cuestien que ha mo
tivado el retiro del señor D. Salvador de 
Tavira.

Tomó la palabra el señor ministro 
de S. M. diciendo: «señor ministro: V. E. 
no ignora que mi gobierno ha tenido 
á bien llamarme á Madrid. Al mismo 
tiempo me manda presentar al señor Se
cretario de la legación como encargado de 
negocios interino, lo que ahora verifico 
en cumplimiento de mi deber.» Contestó 
el señor Covarrubias: «Me es muy sensible 
la resolución del gobierno de S. M., y mas 
aun sabiendo que V. S. ha sido víctima de 
una troz calumnia, que no dudo se desva
necerá á su llegada á Madrid. El gobierno 
de Chile al firmar con F. S. el arreglo 
que ha sibo desaprobado por el de Espa
ña, hito cuanto era compatible con su 
dignidad; mas no pudo ni puede hacer.»

Tomé entonces la palabra y manifesté 
al señor ministro que nadie sentía mas 
que yo los motivos que habian obligado 
al gobierno de S. M. á llamar á su repre
sentante; que ignoraba á qué hecho aludia 
al hablar de calumnia. Después de una bre- 

. ve pausa, manifesté al señor Covarrubias 
que emplearía todos mis esfuerzos para 
conseguir un resultado pacífico; que espe
raba órdenes del gobierno de S. M.; que 
deseaba que estas fuesen conciliadoras; 
pero fuesen estas las que. fuesen, tendrían 
en mí un fiel y escrupuloso ejecutor. Me
diaron después algunas palabras de mú- 

I tuos y corteses ofrecimientos, concluyendo 
amistosamente la conferencia.

MINISTERIO DE RELACIONES ESTERIORES
DE CHILE.

Santiago 21 de setiembre de 1865.—El 
infrascrito, ministro de Relaciones esleriq- 
res de Chile, ha tenido el honor de recibir 
el 18 del presente á las seis de la larde, 
de manos del señor encargado do Nego
cios interino de S. M. Católica, la nota de 
fecha 17 del mismo que le ha dirigido el 
Sr. D. José Manuel Pareja en su doble ca
rácter de comandante general de las fuer
zas navales de España en el Pacífico y de 
plenipotenciario ad hoc de S. M. Católica, 
y en que manifiesta al gobierno de Chi
le, cumpliendo con las órdenes del suyo, 
que este ha considerado insuficiente las 
esplicaciones contenidas en la nota del in
frascrito de 10 de mayo último, y acepta
das por el señor ministro residente do 
S. M. Católica en nota de 20 del mismo 
mes, para el desagravio de las ofensas que 
España pretende haber recibido de la Re
pública.

En consecuencia, el Sr. Pareja repro
duce las quejas ya representadas por el 
honorable Sr. Tavira; esplana algunas de 
ellas, y acaba por pedir al gobierno del 
infrascrito esplicaciones satisfactorias so
bre cada uno de los puntos á que tilas se 
refieren, como asimismo que se haga por 
uno de los fuertes marítimos de la Repú
blica un saludo de 21 cañonazos al pa
bellón español, el que será correspondido 
con otro igual número de cañonazos por 
uno de los buques de la escuadra de su 
mando al pabellón chileno. Si no se acce
de á esta demanda en el término de cua
tro días, contados desde la fecha de su 
nota referida, considerará rotas las rela
ciones diplomáticas entre Chile y España; 
y si llegare el caso de hacer uso de las 
fuerzas de su mando, se creerá en el de
ber de exigir ademas una indemnización 
de los perjuicios esprrimentados por la es
cuadra española en consecuencia de las 
disposiciones del gobierno'de Chile.

El infrascrito ha dado cuenta de la co
municación espuesta á S. E. el presidente 
de la República, conforme á cuyas instruc
ciones pasa á contestarla.

Ha sido materia de observación y de 
sorpresa para el gobierno de Chile que el 
de España haya encomendado al jefe de su 
escuadra en el Pacífico la gestión del pre
sente negocio, cuando tiene en la Repú
blica una Legación por cuyo órgano ha
bría podido ventilarlo de un modo mucho 
mas regular. Los pLnos poderes, cuya co
pia ha remitido el Sr. Pareja al infrascrito, 
no invisten al plenipotenciario del carácter 
diplomático que en rigor necesitaría para 
entrar en relaciones oficiales con el go
bierno de Chile. Si el de S. M. Católica ha 
esperado hacer mas eficaces sus exigen
cias confiando la gestión de ellas al jefe 
de su armada, ha padecido un error sen
sible, y se ha desviado sin fruto de las 
prácticas mas usuales entre naciones cul
tas y ligadas por tratados solamnes.

Fundado en esta irregularidad, el go
bierno de Chile habría excusado en otras 
circunstancias la respuestas que pide el se
ñor Pareja. Pero en los momentos actua
les su escusa habría podido interpretarse 
como un expediente dilatoria y evasivo 
que está muy lejos de querer emplear. Por 
el contrario, desea vivamente llegar lo 
antes pasible ú un resultado que le colo
que en una situación clara y definida, y 
por eso ha decidido no rehusar la pésen
le contestación.

En cuanto al fondo de la comunicación 
del señor Pareja, ha deplorado sincera
mente que el gabinete de Madrid haya juz
gado insuficientes las esplicaciones arriba 
mencionadas, y desaprobado el paso que 
dió el Sr. Tavira al aceptarlas; pero cree 
que ese juicio muy opuesto al suyo, no 
le afecta en manera alguna, ni da mérito 
para retraer las cosas á la situación en 
que estaban ántes del 13 de mayo último. 
No pudiendo conocer el tenor de las ins
trucciones del Sr. ministro residente de 
S. M. Católica, debió suponerle obrando 
en conformidad con ellos, y prestar entero
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crédito á sus palabras y actos oficiales, 
como emanados del representante de la 
fe pública de España en Chile.

Da consiguiente, el arreglo de las difi
cultades pendientes entre los dos países 
íué un hecfio pasado en autoridad de co
sa juzgada desde que el Sr. Tavira declaró 
en 20 de mayo citado, que las esplícacio- 
nes del infrascrito desvanecían los motivos 
de queja que su gobierno 'abrigaba, y 
corroboró esta declaración volviendo á 
enarbolar el pabellón de su pais, lo que 
había dejado de hacer durante muchos 
meses.

A pesar de que el Sr. Roberst, actual 
encargado de Negocios interino de S. M. 
Católica, tenia noticia de la desaprobación 
de la conducía de su antecesor, no dejé 
de enarbolar también el pabellón de Es
paña el domingo 17 del corriente como 
dia festivo, el siguiente dia 18 en amisto
so homenaje al glorioso aniversario de la 
independencia de Chile. Así acabó de ma
nifestar que aquella desaprobación no al
teraba el arreglo de las pasadas dificulta
des. No podía ser de otro modo; pues si 
los gobiernos tuviesen derecho para anu
lar los compromisos que contraen sus mi
nistros públicos acreditados con los esta
dos eslranjeros las relaciones diplomáticas 
carecían de base y objeto; se harían in
ciertas é inútiles, y prestarían ancho cam
po á los abusos y asechanzas de una na
ción poco escrupulosa.

Y aunque fuera posible prescindir de 
tan grave consideración, se presentaría 
otra mas grave tadavia. Cuando en 13 de 
mayo último el señor Tavira formuló los 
motivos de queja que España tenia contra 
Chile, se limitó á pedir á la república para 
disiparlos solemnes declaraciones compati
bles con el decoro del gobierno de S. M. 
Católica, á cuyas instrucciones aseguraba 
ajustarse en esta demanda. Las declaracio
nes fueron hechas por el infrascrito, y 
aceptadas como satisfactorias por el se
ñor Tavira; y aun admitiendo por un ins
tante que el gobierno español pudiera 
desecharlas ahora, no cabe admitir ade
mas que se halle autorizado para agravar 
sus primeras exigencias cuando no se 
agravado los fundamentos en que se apo
ya. Hoy el Sr. Pareja no hace sino re
producir los motivos de queja representa
dos entonces, y sin embargo entcnces so
lo se pi lieran á Chile declaraciones, y hoy 
se le piden esplicaciones satisfactorias y un 
saludo de reparación á la bandera espa
ñola.

, ¿Y como se dirigen las nuevas exigen
cias, que no se justifican por ningún nue
vo capítulo de queja? Se dirigen por me
dio de un nl.timahtm perentorio, amena
zante, agresivo, en que no se han salvado 
ni siquiera las formas de la conciliación y 
benevolencia, y que se ha entregado al 
infrascrito en el dia de mas gratos re
cuerdos para los chilenos, enmedio de la 
gran festividad nacional como si se hubie
ra querido asestar así un nuevo golpea los 
sentimientos y dignidad del pais.

Un proceder semejante está revelando el 
espíritu de la mas marcada prevención y 
hostilidad, el deseo de infligir á todo tran
ce una humillación á un pais casi desar
mado y sin tuerzas marítimas, porque ha 
fiado su defensa á su moderación, rectitud 
y equidad, y ha consagrado todos los es- 
íuerzos de su vida á los trabajos fecundos de 
la paz. Sin la existencia de tan ingratas 
disposiciones no se concebiría como puede 
el gobierno de S. M. Católica renovar hoy 
por el órgano del Sr. Pareja cargos que 
el inhascrilo ha disipado completamente 
mediante detenidas y reiteradas esplicacio
nes, y (pie siendo contradictorias é incom
patibles entre sí se destruyen los unos á 
los otros.

En efecto se promueve un cargo contra 
la República por las facilidades que el va
por de la armada peruana LerTundi on- 
cxmlró en Valparaíso para tomar provisio
nes y completar su tripulación, "y se da 
así por sentado que. España y el Perú ha
bían entrado en el estado de guerra. Y sin 
embargo se halla motivo para otro cargo 

con la declaración de 27 de setiembre do 
1864 sobre el carbón de piedra, en aten
ción á que ella se apoyaba en ese mismo 
estado de guerra que el señor Pareja su
pone en este caso no haber existido.

La verdad es qne cuando el Leriundi 
estuvo en Valparaíso habia razones para 
creer subsistente el estado de paz entre 
España y el Perú, como las hubo para 
creer lo contrario cuando se espidió la de
claración citada. El caso del Leriundi cor
rió antes que el gobierno español hubiera 
hecho entender al Perú su resolución de 
mantener la irregular ocupación de Chin
cha, cuando el jefe que le habia consuma
do acababa de revelar que habia procedido 
á , ella sin orden del gobierno de Madrid, 
mientras el representante de España en 
Chile calificaba esa ocupacio de un hecho 
aislado y sujeto á la improbación de su 
gobierno, y mientras el del Perú, en la 
espectativa de una resolución muy diversa 
de aquella, se mostraba dispuesto á no ha
cer uso de la fuerza para recuperar las is
las ocupadas. La declaración sobre el car
bón de piedra tuvo lugar, por el contra
rio, después de este último. El gobierno, 
instruido de tan inesperada resolución, 
apareció decidido á emplear las armas pa
ra poner fin á la ocupación española, co
mo de ellos dan testimonio los acuerdos 
solemnes del Congreso del Perú, las decla
raciones oficiales del ministro de Relacio
nes esteriores de la misma República y 
otros actos públicos é inequívocos.

Tal es la realidad de los hechos, y ante 
ella la conducta del gobierno de Chile es 
completamente lógica, justificada é inofen
siva á los derechos de España. Para mi
rarla do otro modo es menester invertir, 
como lo ha hecho el Sr. Pareja, el orden 
de los sucesos, y suponer entre España y 
el Perú el estado de guerra tuando aun 
existía el de paz, y este último cuando ya 
habia sobrevenido aquel.

A fin de fundar otro cargo en la decla
ración sobre el carbón de piedra, se sos
tiene que cuando esta declaración se espi
dió, España y Francia se encontraban en 
una situación análoga respecto de Chile; 
pues si la primera hostilizaba al Perú, la 
segunda hostilizaba los puertos mejicanos 
del Pacífico, y que no obstante la escua
dra de esta última siguió tomando el com
bustible que se negaba á la armada espa
ñola. Para dar fuerza á este cargo, ya con
siderado y deshecho por el infrascrito, se 
cae en una evidente inexactitud; se equipa
ra el estado de guerra intestina, única que 
existia el año pasado como existe hoy en 
Méjico, por mas que uno de los partidos 
contendientes se apoye en las armas es- 
tranjeras, con el estado de guerra entre 
dos naciones, independientes y soberanas 
como España y el Perú. Si el gobierno de 
Chile necesitara corroborar los argumen
tos que antes ha empleado para combatir 
este cargo, recordará ademas que él se apo
ya en un hecho incierto y destituido de 
prueba, á saber: que en realidad haya to
mado carbón ú otro artículo de contra
bando en los puertos chilenos algún buque 
de la escuadra francesa destinado á blo
quear los puertos mejicanos. Por su 
parte carece de informaciones á este res
pecto y no puede aceptar una hipótesis co
mo fundamento de una queja.

No hay mas consecuencia en el cargo 
que se dirige á la república por el inci
dente que tuvo lugar el 1.° de mayo del 
año próximo pasado á la puerta de la le
gación española. Por sensible que fuera 
ese incidente, no envolvió ningún ultraje 
al pabellón de España, como ha tenido ya 
el honor de demostrarlo el infrascrito en 
sus comunicaciones con el honorable se
ñor Tavira. Tan cierto, que implícitamente 
lo ha reconocido así el referido señor Pa
reja mismo. Las ofensas al pabellón de 
un Estado que en algo se respeta son de tal 
gravedad, que hacen imposible cualesquiera 
relaciones entre el ofensor y el ofendido 
miéntras no se ha dado cumplida satis
facción al agravio. Si el pabellón español 
hubiera sido ultrajado, y el ultraje estu
viera hoy sin reparaeion, el señor Tavira 

i no habría continuado en relaciones con 
el gobierno de Chile, ni siquiera habría 
seguido residiendo en este pais: la sobera
nía de España no se habría dirigido repe
tidamente en el discurso del año próximo 
pasado al presidente de la república para 
participarle los sucesos, ya prósperos, ya 
adversos, que afectaban á su real familia; 
el señor Pareja en el tratado que puso tér
mino á la ocupación de Chincha no ha
bría llamado á Chile nación amiga; el go
bierno español no habría aprobado con el 
pacto ese mismo calificativo, que ningún 
acontecimiento posterior ha venido á des
virtuar ó hacer menos exacto; y finalmen
te, el señor Roberts, actual encargado de 
negocios interino de S. M. Católica, no 
habría hecho llamear á la puerta de su 
casa el pabellón español, así en el último 
dia festivo como el mismo 18 de setiem
bre, glorioso aniversario de la independen
cia nacional.

Cuando todos esos hechos han tenido 
efecto y están revelando que no puede 
existir un ultraje incompatible con la sub
sistencia de la amistad y de toda especie 
de relaciones entre Chile y España, se vie
ne sin embargo á pedir al gobierno de la 
república un saludo de desagravio al pa
bellón español.

Otro cargo tan inconsecuente como los 
anteriores es el que se hace al gobierno 
del infrascrito por no haber condenado 
esplícitamente en el periódico oficial los 
abusos del San Martin. Difícil seria hallar 
una condenación mas esplícita de esos 
abusos que la que encierran las notas del 
infrascrito sobre la publicación enunciada, 
y el último discurso leido por S. E. el 
presidente de la república en la apertura 
del cuerpo legislativo; documentos que 
han tenido una publicidad muy superior á 
la del periódico oficial de Chile, ajeno á 
las discusiones políticas; y no obstante se 
para la atención en el silencio de este 
periódico, y no se toma en cuenta la termi
nante desaprobación consignada en aque
llos documentos del mas alto carácter ofi
cial de la publicidad mas notoria. Cuando 

i se sustentan tales cargos no es posible 
darles valor sino por medio de un itlli- 
malum.

Lo que precede permitirá comprender al 
Sr. Pareja que el gobierno de Chile, per
fectamente convencido de la rectitud de 
sus actos y de la lealtad de su política res
pecto del gobierno de S. M. Católica, no pue
de confesarse culpable de imaginarios agra
vios contra España, ni aceptar la indeco
rosa y humillante proposición que se le 
hace de saludar la bandera española; pro
posición que rechaza perentoriamente y 
con vivo disgusto.

Las insinuaciones contenidas en la nota 
del señor Pareja, dejan entender que la 
presente respuesta determinará al Sr. co
mandante general de la escuadra españo
la á poner en ejercicio medidas de hosti
lidad contra la república. En consecuen
cia, el infranscrito, á nombre de su go- 
bi'rno; protesta desde luego de la mane
ra mas enérgica y solemne contra tales 
medidas, que contrarían el espíritu del 
tratado vigente entre Chile y España; que 
serán la señal de una guerra declarada en
tre los dos países, y que importarán un 
abuso escandaloso de la fuerza, de cuyas 
consecuencias corresponderá al agresor 
toda la tremenda responsabilidad.

Si llega la emergencia, la República, for
talecida por la justicia de su causa, sos
tenida por el heroísmo de sus hijos, toman
do á Dios por juez y al mundo civilizado 
por testigo de la contienda, defenderá su 
honra y fueros basta el último trance, y 
llevará la guerra por todos los caminos 
que le franquea el derecho de gentes, por 
estreñios y dolorosos que sean.

El infrascrito ofrece con tal motivo al 
Sr. Pareja el testimonio do su distinguida 
consideración.—(Firmado)—Alvaro Covar- 
rubias.—Al señor comandante general de 
la escuadra de España en el Pacifico, y 
plenipotenciario ad hoc de S. M. Católica.

El comandante general de la escuadra 
en el Pacífico al ministerio de Relaciones 
esteriores de la República de Chile:

Comandancia general de la escuadra del 
Pacífico.—El infrascrito, comandante ge
neral de la escuadra de S. M. Católica en 
el Pacífico, y su ministro plenipotenciario 
para tratar con el gobierno de Chile, ha 
tenido el honor de recibir hoy á las cin
co de la tarde la nota que el Sr. Covarru- 
bias, ministro de Relaciones esteriores de 
dicha República, le ha dirigido en contes- 
cion á la suya de 17 del actual; v entera
do por su lectura que el gobierno" de San
tiago se niega á lo que ella, y por orden 
del suyo le pedia en justo desagravio de 
las ofensas inferidas por Chile á España, 
á manifestarle, obedeciendo á las instruc
ciones de su gobierno, que si á las 
seis de la mañana del 24 inmediato no ha 
accedido el de la República á dicha peti
ción, quedarán completamente rotas las 
relaciones diplomáticas entre España y 
Chile y se verá el infrascrito en la sensi
ble necesidad de apelar desde el momento 
que espire dicho plazo á la fuerza que tie
ne bajo su mando, para conseguir la re
paración que el gobierno de Santiago se 
resiste á dar como el infrascrito hubiera 
deseado por los medios pacíficos.

El infrascrito renueva al señor Covar- 
rubías la declaración que le formuló al fi
nal de su nota anterior; esto es, que se 
considerará en el deber, hecho uso de las 
fuerzas de su mando, de exigir una in
demnización, tanto por los perjuicios que 
esperimenten estas fuerzas, como por to
dos los daños que puedan sufrir en sus 
personas, propiedades y bienes los súbdi
tos de S. M. Católica residentes en la re
pública de Chile; si bien, como le indico 
á renglón seguido en dicha nota, tiene la 
esperanza de que, sean cuales fuesen las 
eventualidades que sobrevengan, sabrá el 
gobierno de Chile impedir todo género de 
atentados impropios de las naciones civi
lizadas.

El infrascrito renueva al señor Covar- 
rubias el testimonio de su distinguida con
sideración.

A bordo de la Villa de Madrid, en el 
puerto de Valparaíso á las siete y media 
de la noche del 22 de setiembre de 1865. 
—(Firmado.)-—José Manuel Pareja.—A¡ 
señor ministro de Relaciones esteriores de 
Chile.

(Gaceta del 23 de Noviembre,)

CENTRO ESPECIAL 
para la evacuación délas reclamaciones con

tra las diversas sociedades de

SEGUROS Y DE CRÉDITO,
establecidas en esta corle.

Dedicada con especialidad esta depen
dencia, al conocimiento y examen de los 
Estatutos y Reglamentos que en aquellas 
rigen y de los medios legítimos y eficaces 
que en los mismos existen, para que no 
sea ilusorio el derecho de los imponentes 
ó suscritores, ofrece á los mismos la mayor 
actividad y el mas vivo interes en las ges
tiones qoe se le encomiendeu con un re
sultado seguramente favorable, promovien
do estas con los fundamentos y circuns
tancias en que las mismas deben opoyarse.

El arancel ó regulador equitativo, apro
bado por el Colegio do agentes de Madrid, 
servirá de base para la consignación de los 
honorarios do esta dependencia.

Se garantiza la segura custodia de los 
documentos que al efecto se remitan ó la 
misma.

Dirigirse á D. Juan Antonio Fernandez, 
agente de negocios del Colegio de esta 
corte, calle del Olivar, núm. 11, princi
pal, derecha.
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